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Corregimiento de la Gabarra 03 de octubre de 2025 

 

CIRCULAR No. 020 

 

DE: Rectoría  

Para: Docentes de la I.E.R.  Puerto Barco 

Asunto: Plan Operativo de Acción de la Cuarta Semana de Desarrollo Institucional de 

2025. 

 

Saludos colectivo. En cumplimiento de la circular N° 0208 de la secretaría de educación 
de Norte de Santander se proporcionan las siguientes orientaciones para planificar e 
implementar el Plan Operativo de Acción – POA – de la 4° cuarta semana de desarrollo 
institucional comprendida entre el 06 al 10 de octubre de 2025. 

 
 
LUNES 06 DE OCTUBRE 
 
Función Responsables 

 
 
MODIFICACIONES Y/O 
AJUSTES DEL 
PROYECTO 
EDUCATIVO 
INSTITUCIONAL PEI Y 
SUS DOCUMENTOS 
ANEXOS 
( 

 P.E.I., Manual de 
Convivencia, S.I.E.E. 
Plan de Gestión del 
Riesgo Escolar 

) 
 
 
 
 
 

 
Documento P.E.I (Jesús Leandro Becerra Picón) 
Luis Fernando Mesa, Samuel Duran Jiménez, Gerson David Ureña 
Peñaloza, Yanube Joya Bonilla, Janeth Beatriz Álpala Casanova, Diana 
Marcela Pérez Gutiérrez, Liliana Marlene Rondón Villegas, Maria Yinet 
Revueltas Santana, Israel Delgado Mendoza,  Jesús Leandro Becerra 
Picón, Alejandra Benilda Peña Corredor, Angie Daexa Riaño Cáceres,  
Freddy Yeltsin Santos Suarez, Antonio María Contreras Suarez, Lady 
Carolina Cardozo Carrascal,  Luis Eduardo Ramírez Mora, Luchiane 
Rodríguez Becerra,    Víctor Alexander Jauregui Tafur, Dorys Delgado 
Mendoza. 
 

Es obligatorio incluir en el PEI:  
 

(LOS CENTROS DE INTERÉS, LA CÁTEDRA DE LA PAZ Y LA CÁTEDRA DE 
LA AFROCOLOMBIANIDAD)  

 
S.I.E.E (Francia Milena Gutiérrez Oliveros) 
Cristian Leonardo Berbesí Rivera, Jorge Enrique Rodríguez Sarmiento, 
Francia Milena Gutiérrez Oliveros, Graciela Ochoa Parada, Gladys Andrea 
Cárdenas Franco, Víctor Manuel Jáuregui Becerra, Leonardo Becerra  
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Casadiegos, Ana Rosa Aceros Villamizar, William Villamizar Gil, Ibeth  
Yureny Quintero Rincón, Miguel Ángel Romero Ibarra, Erney Fabian 
Castro Becerra, Lilibeth Turizo Ortiz,  Alexander Leal Fernández, Oleyda 
Rodríguez Patiño, Willington Meneses Meneses,  Breinner Aurelio Rivera,  
Nelson Espinosa Saavedra, María Otilia León Araque, Raúl Omar 
Calderón Jaimes. 
 
Manual de Convivencia (Luz Esmelida Paz Valencia ) 
 
Luz Esmelida Paz Valencia, Sandra Portilla Cacua, María del Pilar Díaz 
Vargas, Miguel Ángel Caballero Carmona, Carlos Eduardo Gómez Rico, 
Mónica Alexandra Carvajal Manrique, Laudit Bayona Vera, Nurian  
Martínez Garay, Pedro Murillo Maldonado, Harold Antonio Solano Tovar, 
Luis Guillermo Castro Blanco, Nelly Contreras Silva, Maritza Navarro 
Galvis, Karol Tatiana Angarita Jaimes, Iván Noe Albarracín Velasqez, 
Maria Berenice Sanguino Duran. 
 
Plan de Gestión del Riesgo Escolar (PEGIRE) (Jefferson Hernando 
Ramírez Flórez) 
 
Jefferson Hernando Ramírez Flórez, Arley Darío Granados Leal, Cristóbal 
Ibarguen Perea, Emir Valencia Solis, Ubaldo Caballero Beleño, Walter 
Granados Prada, Elizabeth Becerra Herreño. 

  
 

 

 
 
 
MARTES 07 DE OCTUBRE 
 
 

Función Responsables 

 
 
PROYECTOS PEDAGÓGICOS TRANSVERSALES  
-Artículo 14 de la Ley 115 de 1994  
 
 
 
 

 
Educación para el ejercicio de los derechos 
humanos (Lady Carolina Cardozo Carrascal) 
 
Educación para la sexualidad y 
construcción para la ciudadanía (Freddy 
Santos Suarez) 
 
Hábitos y estilos de vida saludable 
(Breinner Aurelio Rivera)  
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Educación ambiental (PRAE) (Samuel 
Duran Jiménez) 
 
Educación económica y financiera- Cultura 
del Emprendimiento (Francia Milena 
Gutiérrez Oliveros) 
 
Movilidad Segura (Gerson David Ureña 
Peñaloza) 
 
Humanidad y Civismo (Urbanidad, civismo 
y principios) 
 
(Carlos Eduardo Gómez Rico) 
 

Plan para la prevención de todo tipo de 
violencia contra niñas, niños, jóvenes y 
adolescentes.  
 

Orientadora Escolar (Luz Esmelida Paz 
Valencia) 
Circular N° 002 de 05 de enero de 2024 

 
 
 
MIÉRCOLES 08 DE OCTUBRE 
 

Función Responsables 
 
Evaluación en periodo de prueba y de 
desempeño laboral de docentes y directivos 
docentes decreto ley 1278 (2002), vigencia 
2025 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Rector. Luis Fernando Mesa 
Circular No. 005 del 10 de enero de 2025 de la 
secretaría de educación de Norte de Santander  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.sednortedesantander.gov.co/images/documentos/2025/circulares/Circular_No_005_10012025_Evaluacion_Periodo_de_Prueba_DyDD_vigencia_2025.pdf
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Comunidad Virtual “ENJAMBRE”  
 
 
 
 
 

 
 
Miguel Ángel Caballero Carmona 
Circular No. 0053 del 18 de marzo de 2025 de 
la secretaría de educación de Norte de 
Santander 
 

 
 
Programa de Tutores para el Aprendizaje y la 
formación Integral PTA FI 3.0  
 
 
Centros de Interés  
 
 
 
 
 

 
 
Docente PTA FI 3.0 (ANTONIO MARIA 
CONTRERAS SUAREZ)  
 
Formación Integral (Centros de interés y 
Educación CRESE: Ciudadanía, para la 
reconciliación, antirracista, socioemocional y 
para el cambio climático)  
 
Centros de interés - Resignificación del Tiempo 
Escolar  

 
JUEVES 9 DE OCTUBRE 
 

Función Responsable 

 
Ruta para el mejoramiento Institucional (PMI)  
 
 
 
 
 
 

 
Gestión Directiva (líder de la gestión)  
Gestión académica (líder de la gestión)  
Gestión Comunitaria (líder de la gestión)  
Gestión Administrativa y Financiera (líder de la 
gestión)  
Formato D02 03 F03 V2.0 Seguimiento del  PMI  
Evaluación Institucional 

 

“Si puedes soñarlo, puedes hacerlo” 

Luis Fernando Mesa 
RECTOR I.E.R. PUERTO BARCO 

 


